
 
 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA:    EJECUTIVO  

RADICADO:        54-810-4089-001-2018-00269-00 

 

Al despacho del señor juez informando que dentro del proceso ejecutivo seguido 

por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en contra de MELQUISEDEC NIÑO 

RIOS, se allego renuncia del apoderado de la parte demandante y solicitud de 

aprobación de la cesión de crédito.  Sírvase disponer. 

 

Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

NELCY MENDOZA PARADA 

SECRETARIA  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 

Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Entra el Despacho a decidir  sobre la solicitud de cesión de crédito, suscrito por la 

Doctora AURA CRISTINA VALDIVIESO ZÁRATE, identificada con cédula 

1.095.931.599 de Girón,  actuando en calidad de Apoderada General del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en su calidad de demandante - CEDENTE y el 

Doctor SANDRO JORGE BERNAL CENDALES identificado con cédula No. 

79.707.691 de Bogotá, como apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., actuando en calidad de CESIONARIO; este despacho de conformidad con los 

artículos 1969 y 1970 del Código Civil, accede a reconocer y tener al cesionario 

para todos los efectos legales como titular o subrogatorio del crédito, derechos y 

privilegios que le correspondan a la entidad cedente dentro de este proceso.  

Ahora bien, en atención al escrito de renuncia al mandato, presentado por el 

abogado JOSE IVAN SOTO ANGARITA identificado con cédula No. 13.481.428 de 

Cúcuta y T.P. 84914 del Consejo Superior de la Judicatura; el despacho, por ser 

viable y procedente a ello accede; en consecuencia, ACÉPTESE la renuncia al 

poder otorgado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Finalmente, REQUIÉRASE a la entidad cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A para que constituya apoderado judicial que en adelante represente sus 

intereses dentro de la presente Litis. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
JUEZ JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO hoy (12) de ABRIL de dos 

mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  

La secretaria,  

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA:    EJECUTIVO  

RADICADO:        54-810-4089-001-2018-00295-00 

 

Al despacho del señor juez informando que dentro del proceso ejecutivo seguido 

por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en contra de ALCIDES PABON LOPEZ 

y MARIA DE LOS ANGELES SANTIAGO MENDOZA, se allego renuncia del 

apoderado de la parte demandante y solicitud de aprobación de la cesión de crédito.  

Sírvase disponer. 

 

Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

NELCY MENDOZA PARADA 

SECRETARIA  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Entra el Despacho a decidir  sobre la solicitud de cesión de crédito, suscrito por la 

Doctora AURA CRISTINA VALDIVIESO ZÁRATE, identificada con cédula 

1.095.931.599 de Girón,  actuando en calidad de Apoderada General del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en su calidad de demandante - CEDENTE y el 

Doctor SANDRO JORGE BERNAL CENDALES identificado con cédula No. 

79.707.691 de Bogotá, como apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., actuando en calidad de CESIONARIO; este despacho de conformidad con los 

artículos 1969 y 1970 del Código Civil, accede a reconocer y tener al cesionario 

para todos los efectos legales como titular o subrogatorio del crédito, derechos y 

privilegios que le correspondan a la entidad cedente dentro de este proceso.  

Ahora bien, en atención al escrito de renuncia al mandato, presentado por el 

abogado JOSE IVAN SOTO ANGARITA identificado con cédula No. 13.481.428 de 

Cúcuta y T.P. 84914 del Consejo Superior de la Judicatura; el despacho, por ser 

viable y procedente a ello accede; en consecuencia, ACÉPTESE la renuncia al 

poder otorgado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Finalmente, REQUIÉRASE a la entidad cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A para que constituya apoderado judicial que en adelante represente sus 

intereses dentro de la presente Litis. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
JUEZ JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (12) de ABRIL de dos mil 

veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  

La secretaria,  

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: SERVIDUMBRE PETROLERA 
RADICADO. No. 54 810 4089 001 2019-00031-00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando, que el 
apoderado de la parte demandante, informa que no fue posible la notificación 
Personal del que trata el Art. 291 del C.G.P., a la parte demandada y solicita el 
emplazamiento de conformidad al artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Sírvase Disponer. 
 
Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta la información aportada por la parte demandante, por ser 
procedente conforme al artículo 108 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se dispuso 
que el emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, el Despacho ordena emplazar a la parte demanda URIEL GARCÍA 
RAMIREZ identificado con cédula 79132365 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
NOTIFIQUESE: 

 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
Nelcy M 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (12) de ABRIL de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:  PROCESO DE SERVIDUMBRE 
RADICADO:               54-810-4089-001-2019-00254-00 
DEMANDANTE:  ECOPETROL S.A. 
DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA CARMEN ROSA  
                                      CONTRERAS DE URIBE Y PALMAS CATATUMBO S.A. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 

Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Reunidos los requisitos legales para continuar con el trámite procesal pertinente; 

es por lo que, se procede a fijar fecha para audiencia el día OCHO (08) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE (09:00 AM) de la 

mañana, para llevar a cabo la audiencia de lectura de sentencia de que trata el 

artículo 373 del Código General del Proceso. La cual se realizará de manera 

virtual mediante el uso de la plataforma LIFESIZE, establecida por la Rama 

Judicial para dicho fin y en tal caso previamente se les informará el LINK de 

acceso dispuesto para ello 

 

Téngase como al Dr. JESUS LISANDRO CASTILLO HERNANDEZ, como 

apoderado judicial de ECOPETROL S.A., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Téngase a la Dra. NATALIA ZAPATA MEJIA, como apoderada judicial de la a 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DESPOJADAS – UAEGRTD., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de ABRIL de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA:     EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   CMA CGM COLOMBIA S.A.A 
DEMANDADO:     HOLDING CAPITAL S.A.S 

 
Al despacho del señor Juez, informando que dentro del proceso de la referencia 

han sido solicitados depósitos judiciales que se hayan constituido, y una vez 

revisando el expediente se evidencia que no se ha allegado la liquidación de 

crédito.  Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, frente a la 
solicitud de depósitos judiciales constituidos dentro en la presente demanda 
Ejecutiva Singular seguida por CMA CGM COLOMBIA S.A.S. contra de HOLDING 
CAPITAL S.A.S, por los conceptos y sumas señalados en auto que libró 
mandamiento de pago de fecha veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

Consultado el portal transaccional del Banco Agrario se registra que existe 

constituido el depósito judicial No. 451700000011620 por valor de $383.050,36, 

seria del caso ordenar su entrega, pero se observa que después de haberse 

proferido sentencia de fecha trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 

donde se ordena a las partes practicar la liquidación de crédito, ésta no ha sido 

allegada al expediente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander, 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte actora que presente la liquidación del crédito 

que aquí se cobra, conforme a lo dispuesto en el Artículo 446 del Código General 

del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago de fecha veintinueve 

(29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (12) de ABRIL 
de dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 
a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Proceso:        Ejecutivo Singular 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00074-00 
Demandante: RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER ANTES JJ PITTA CIA S.A. 
Demandado:  GLADYS PAOLA MALDONADO MONTERREY 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
El proceso de la referencia fue devuelto por el Juzgado Civil Municipal de Los 

Patios – Norte de Santander, a efectos de que se dé cumplimiento al artículo 138 

del C.G.P., porque respecto a la declaratoria de competencia lo actuado 

conserva validez, por lo que devuelve el expediente para que se corrija o 

adicione el auto. 

 

Así las cosas, este Juez encuentra que le asiste razón al Juzgado Civil Municipal 

de Los Patios – Norte de Santander, ya que no ha debido REVOCAR el 

mandamiento ejecutivo de fecha 28 DE JULIO DE 2022, razón por la cual y 

conforme a la jurisprudencia que enseña que las actuaciones ilegales no surten 

efectos de ejecutoria, se declara la ilegalidad del numeral 1° del auto de fecha 

10 de marzo de 2024, y en su lugar se declara probada la excepción previa de 

FALTA DE COMPETENCIA, que se propuso por vía de reposición como dicta la 

norma, y declarando que lo actuado conserva su validez, manteniendo en lo 

demás el auto que es estudiado, tal como se dirá en la parte resolutiva del 

presente auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibú Norte de 

Santander,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar ilegal el numeral 1° del auto de fecha 10 de marzo de 2024, 
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia, se REPONE el auto de fecha 28 de julio de 
2022, en el sentido de DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA DE 
FALTA DE COMPETENCIA, conservando validez lo actuado, según lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
TERCERO: Mantener en todo lo demás el auto de fecha 10 de marzo de 2024. 
 
CUARTO: En firme el presente auto remítase el proceso al Juzgado Civil 
Municipal de Los Patios. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 



 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de ABRIL de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 

La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:  54-810-4089-001-2023-00277-00  
DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: IVAN ALBERTO MARTINEZ C.C. 88256898 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO, informando que se 

surtió la notificación del demandado conforme a lo preceptuado en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022 quien dentro del término legal no propuso medios 

exceptivos.  Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, en la 

presente demanda Ejecutiva Singular promovido por BANCO DE BOGOTA a 

través de apoderado judicial, en contra de IVAN ALBERTO MARTINEZ C.C. 

88256898 

 

Revisado el expediente digital, se observa que el día 4 de marzo del 2024,  fue 

recibido vía correo electrónico, allegado por el apoderado judicial de la parte 

actora, la certificación de la empresa E-ENTREGA, memorial con el que se aporta 

prueba cotejada de la notificación conforme a lo preceptuado en el artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022,  hecha a la parte demandada con acuse de recibido el día 

cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Así las cosas, se procederá 

por parte de esta Judicatura a resolver de conformidad. 

 

Se tiene que las gestiones adelantadas por la parte actora a través del profesional 

del derecho, cumplen con las formalidades conforme a lo preceptuado en el 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 442 del C.G.P., observándose entonces que se tuvo notificado al 

demandado y dentro de la oportunidad legal que tenía para su defensa guardo 

absoluto silencio, sin proponer medio exceptivo alguno, es del caso hacer uso de 

la regla dispuesta en el Inciso Segundo del artículo 440 del Código General del 

Proceso, que puntualmente establece: 

 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 



 

   

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asimismo, se procederá a condenar en costas y Agencias en Derecho a la parte 

demandada con base en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 5º Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo previsto en el literal A del articulado en mención.   Se fijará 

como valor de las agencias en derecho la suma de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

SEIS PESOS ($3.255.476).M/CTE. 

 

En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, 

se ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del 

C.G.P. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO 

DE BOGOTA, a través de apoderado judicial, en contra de IVAN ALBERTO 

MARTINEZ, identificado con cédula No. 88256898, Conforme se dispuso en el 

mandamiento de pago de fecha quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que 

aquí se cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 

del Código General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago 

nombrado con anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y 

a cargo de la parte ejecutada, la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

($3.255.476).M/CTE.  que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (12) de ABRIL 
de dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:     54-810-4089-001-2024-00038-00  
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTAS.A. 
DEMANDADO:     DENINSON MUÑOZ RUBIO C.C. 91535901 

 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO, informando que se 

surtió la notificación del demandado conforme a lo preceptuado en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022 quien dentro del término legal no propuso medios 

exceptivos.  Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, en la 

presente demanda Ejecutiva Singular promovido por BANCO DE BOGOTA a 

través de apoderado judicial, en contra de DENINSON MUÑOZ RUBIO C.C. 

91.535.901 de Bucaramanga. 

 

Revisado el expediente digital, se observa que el día cinco (5) de marzo del 2024,  

fue recibido vía correo electrónico, allegado por la apoderada judicial de la parte 

actora, la certificación de la empresa E-ENTREGA, memorial con el que se aporta 

prueba cotejada de la notificación conforme a lo preceptuado en el artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022,  hecha a la parte demandada con acuse de recibido el día 

cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Así las cosas, se procederá por 

parte de esta Judicatura a resolver de conformidad. 

 

Se tiene que las gestiones adelantadas por la parte actora a través de la 

profesional del derecho, cumplen con las formalidades conforme a lo preceptuado 

en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 442 del C.G.P., observándose entonces que se tuvo notificado al 

demandado y dentro de la oportunidad legal que tenía para su defensa guardo 

absoluto silencio, sin proponer medio exceptivo alguno, es del caso hacer uso de 

la regla dispuesta en el Inciso Segundo del artículo 440 del Código General del 

Proceso, que puntualmente establece: 

 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

 



 

   

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Asimismo, se procederá a condenar en costas y Agencias en Derecho a la parte 

demandada con base en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 5º Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo previsto en el literal A del articulado en mención.  Se fijará como 

valor de las agencias en derecho la suma de TRES MILLONES CIENTO UN MIL 

QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($3.101.524) M/CTE. 

 

En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, 

se ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del 

C.G.P. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO 

DE BOGOTA, a través de apoderado judicial, en contra de DENINSON MUÑOZ 

RUBIO, identificado con cédula No. 91.535.901, Conforme se dispuso en el 

mandamiento de pago de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que 

aquí se cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 

del Código General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago 

nombrado con anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y 

a cargo de la parte ejecutada, la suma de TRES MILLONES CIENTO UN MIL 

QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($3.101.524).M/CTE.  que deberán ser 

incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (12) de ABRIL de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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PROCESO:        VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICADO:       54-810-4089-001-2024-00090-00 
DEMANDANTE: ISRAEL GALVAN VARGAS 
DEMANDADO:   MARÍA DEL CARMEN RINCONES DE DIAZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 
Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Una vez revisado el cumplimiento de los requisitos legales para este caso 
concreto, previo a la admisión de la demanda se advierte que de conformidad 
con el artículo 90 del C.G. del P., numerales 1 y 2, la demanda debe ser 
inadmitida en las siguientes situaciones: 
 
1.- Cuando no reúna los requisitos formales. 
2.- Cuando no se acompañen los anexos ordenados en la Ley…” 
 
En este proceso verbal de pertenencia, cuyos requisitos y anexos se encuentran 
normados expresamente en el artículo 375 del CGP y en aplicación del citado 
artículo 90 Ib es necesaria su inadmisión por cuanto la demanda adolece del 
siguiente defecto:  

 

1. Falta enunciar el domicilio o lugar de notificaciones donde puede ser 

ubicada la parte demandada MARÍA DEL CARMEN RINCONES DE DIAZ. 

 

2. Falta estimar la cuantía del proceso a efecto de determinar la competencia 

en el trámite. 

 
3. Falta especificar la ubicación detallada, linderos actuales, nomenclaturas 

y demás circunstancias que identifiquen plenamente el inmueble objeto 

de usucapión. 

 
4. Falta aportar el poder conferido a la profesional del derecho Dra. PAULA 

ANDREA PINEDA. 

 
5. Deberá complementar los hechos de la demanda, describiendo de 

manera detallada la forma como adquirió el bien, el tiempo de 

permanencia, y la tradición del mimo. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G. del P., no le queda 

otro camino al despacho que proceder con su INADMISIÓN, concediendo el 

término de CINCO (05) días a la parte actora a efectos subsane los defectos 

anotados, so pena de RECHAZO.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibú Norte de 
Santander.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA; 

concediendo a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane los defectos señalados con antelación. 

 



 

 

 

SEGUNDO: El escrito que subsane deberá enviarse a través de medio digital a 

la dirección de correo electrónico del despacho. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (12) de ABRIL de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No.   54-810-4089-001-2024-00041-00 
DEMANDANTE.: DECIMA ASOCIACION GREMIAL DE PRODUCTORES-ASOPAGDOS DIEZ 
DEMANDADO.:   MAXIMINO ATUESTA IBARRA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Por encontrarse fenecido el término a que hace alusión el Artículo 443 del Código 

General del Proceso, es por lo que procedemos a señalar como fecha para la 

audiencia inicial de que trata el Articulo 372 ibídem; el día SIETE (7) DE MAYO DE 

2024, A LAS TRES (03:00 P.M.) DE LA TARDE, donde se agotará las actividades 

previstas en el mencionado artículo para proseguir con el trámite subsiguiente a que 

hace referencia el Artículo 373 del mismo código.  

 

En razón a ello, se convoca a las partes y a los apoderados judiciales para que 

concurran personalmente a la etapa de conciliación, para ser escuchados 

oficiosamente en interrogatorio de parte; y demás asuntos que se tramiten en esta 

audiencia, incluida la práctica de pruebas conforme al numeral 7 del Artículo 372 de 

la norma en cita. 

 
Adviértase a las partes y a los apoderados judiciales que la inasistencia injustificada 

a esta audiencia, les acarreará las sanciones contempladas en el artículo 372 del 

Código General del Proceso, desde el punto de vista procesal y pecuniario.  

 

En consecuencia, se requiere a las partes y a los apoderados judiciales, para que 

comparezcan a esta diligencia, la cual se realizará de manera virtual mediante el 

uso de la plataforma LIFESIZE, establecida por la Rama Judicial para dicho fin y en 

tal caso previamente se les informará el LINK de acceso dispuesto para ello. 

 
Igualmente, se les aclara que de ser necesario el empleo de alguna otra plataforma 

o mecanismo de acceso se les comunicará con la suficiente antelación, para lo cual 

se requiere a las partes a fin suministren el correo electrónico donde reciben 

notificaciones. 

 
Ordénese que por secretaría se remita al correo electrónico de los sujetos 

procesales el link de visualización del expediente, para los efectos que consideren 

pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE: 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (12) de 
ABRIL de dos mil veinticuatro (2024) a las 
8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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